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del registro civil del municipio de Comondú y de Los Cabos, respectivamente; asi como de las 

constancias de residencia de fechas 8 de marzo del 2021 y 16 de marzo del 2021, ambas 

expedidas ante la Delegación Municipal de Cabo San Lucas, firmadas al calce por el delegado 

municipal C.P. Manuel Salvador Castro Ceseña. 

Aunado a lo anterior, se hace constar que la ciudadana Francisca Gabriela Carrillo Adame 

Pro ietaria la · ín Yudith Suastegui Ayona Suplente son Confidencial 

En conclusión, del análisis expuesto en el presente apartado se desprende que, si cumple con 

lo dispuesto por los artículos 44, fracciones 1, 11 y 111 de la Constitución Local y 21 del 

Reglamento de Registro. 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para

votar.

Al respecto, con relación a la candidata propietario y candidata suplente al cargo de Diputados 

de Mayoría Relativa del Distrito Electoral 9, se adjunta constancias expedidas por el Registro 

Federal de Electores en la que se señala que las ciudadanas Francisca Gabriela Carrillo 

Adame y Jazmin Yudith Suastegui Ayona se encuentran inscritas en el padrón electoral y en 

la lista nominal de electores; así como copia simple del anverso y reverso de la credencial 

para votar vigente de ambos. 

En conclusión, del análisis expuesto en el presente apartado se desprende que, si cumple con 

lo dispuesto por el artículo 49, fracción I de la Ley Electoral. 

c) Respecto de las hipótesis previstas en los artículos 45, fracciones I y II de la

Constitución Local y 49, fracciones 11, 111 y IV de la Ley Electoral.

En cumplimiento al presente, se adjuntan documentos que contienen el formato MPV 

signados en original por la ciudadana Francisca Gabriela Carrillo Adame y la ciudadana 

Jazmín Yudith Suastegui Ayona, manifestando bajo protesta de decir verdad de encontrarse 

en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos, así como no encontrarse en las hipótesis 

señaladas en los artículos citados en el título de este apartado; por lo que se tienen por 

satisfechos los requisitos respectivos. 

d) Manifestación bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenada o

condenado: por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género

en el ámbito privado o público; por delitos sexuales, contra la libertad sexual o

la intimidad corporal y como deudor alimentario o moroso que atenten contra

las obligaciones alimentarias.

Así mismo al respecto el candidato propietario y la suplente presentan escrito conteniendo la 

manifestación bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenada o condenado: por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; 

por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal y como deudor alimentario 

o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias. Formato "VFSE3/3"
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